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Las tapas que el Canciller alemán, Ger-
hard Schröder, se ha tomado en León 
pueden habernos costado a todos los 
españoles más 18 millones de euros, 
sin contar el jamón pata negra que se 
llevó de regalo. Ese es el precio que al 
parecer han pactado el gobierno espa-
ñol y el alemán por extender cinco 
años el alquiler de los 108 carros Leo-
pardo que el Ejército alemán cedió a 
nuestras fuerzas armadas en 1995. De-
cimos al parecer porque el gobierno 
español no se ha atrevido a declarar el 
coste real de la operación. 
 
El negocio no puede ser más ruinoso. 
Alemania tiene miles de estos carros 
que cedería gustoso a aquel que le evi-
te convertirlos en chatarra. España está 
fabricando una serie modernizada de 
235 carros Leopardo 2E con un coste de 
casi dos mil millones de euros (323 mil 
millones de pesetas). Ya se han entre-
gado 40 de estos carros al Ejército y en 
2005 hay previsión de entregar otros 
60.  
 
El contrato de alquiler vigente abarca-
ba además hasta el 2011 fecha en la que 
ya estarán operativos los 235 carros 
fabricados en España. El contrato ini-

cial decía que estos carros podrían ser 
en 2011 adquiridos por España. ¿Por-
qué entonces tanta prisa? La única res-
puesta es que así le regalamos al amigo 
Schröder tres mil millones de pesetas 
por venir a pasearse por León y sacarse 
unas fotos junto a ZP. 
 
El “favor” que nos hacen los alemanes 
con los carros exige además compro-
misos para adquirir misiles para el 
helicóptero Tigre y Torpedos para el 
submarino S-80. A cambio hay una va-
ga promesa alemana de estudiar la po-
sibilidad de adquirir un sistema de 
comunicación naval. 
 
Pero la cuestión de fondo es para que 
se va a gastar el pacífico ZP 326 mil 
millones en un carro de 60 toneladas 
que no podemos proyectar a ningún 
escenario de conflicto.  
 
¿No quedábamos en que las fuerzas 
españolas sólo participarían en misio-
nes de paz y que la guerra no es la so-
lución al terrorismo ni a nada? ¿O es 
que alquilamos y fabricamos los carros 
para hacer frente a nuestro buen amigo 
Mohamed VI? ¿Necesita realmente el 
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Ejército de Tierra 334 carros pesados o 
debería tener otras prioridades? 
 
Este ruinoso negocio es además el gran 
titular de la cumbre hispano-alemana. 
El futuro de la financiación de la Unión 
Europea, que plantea negros nubarro-
nes para nuestro país, parece que no se 
trató en la cumbre. La pretensión ale-
mana de sentarse en el Consejo de Se-
guridad de la ONU como miembro 
permanente, en detrimento de una 
candidatura común de la Unión Euro-
pea que promueve España, tampoco 
parece que estuviera en la agenda. Los 
españoles seguimos pagando a precio 
de oro las fotos, los abrazos y las tapas 
de Zapatero.     
 
España necesita una nueva doctrina y 
unos instrumentos transformados de 
seguridad para hacer frente a las gra-
ves amenazas que se ciernen sobre 
nuestra seguridad y sobre la paz mun-
dial en este inicio de siglo. La nueva 
situación estratégica nos exige una vi-
sión clara de las amenazas, una deter-
minación firme para afrontarlas y dis-
poner de las capacidades necesarias 
para vencerlas. Nos jugamos en ello no 
sólo la tranquilidad de nuestros ciuda-
danos, sino la pervivencia de los valo-
res democráticos en los que creemos. 
  
El terrorismo, combinado con la proli-
feración de armas de destrucción ma-
siva, constituyen hoy las principales 
amenazas a la seguridad y a la libertad 
de los españoles, de los europeos y de 
los ciudadanos de todo el mundo occi-
dental. Como las masacres de Madrid o 
Nueva York han puesto nítidamente de 
manifiesto, la amenaza del terrorismo 
es una amenaza real y presente, no 
hipotética o futura. La política españo-
la de seguridad y defensa debe por 
tanto tener como objetivo fundamental 

la disuasión, prevención y neutraliza-
ción de cualquier ataque terrorista co-
ntra nuestro territorio, nuestros ciuda-
danos o nuestros intereses. 
  
La amenaza terrorista actual proviene 
tanto de grupos criminales trasnacio-
nales como de estados delincuentes. En 
este sentido, los países democráticos 
debemos dotarnos de las capacidades 
necesarias para disuadir en primera 
instancia y combatir si fuera necesario 
aquellos regimenes totalitarios que uti-
lizan el terrorismo como instrumento 
para alcanzar sus objetivos políticos o 
estratégicos.  En segundo término, los 
países libres no podemos consentir que 
ningún estado ampare, apoye o de co-
bertura a ninguna organización o acti-
vidad terrorista, debiendo utilizar para 
prevenir esta conducta todos los me-
dios necesarios, incluyendo en última 
instancia los militares, bajo un princi-
pio de proporcionalidad. 
  
La lucha contra las redes terroristas 
trasnacionales exige una combinación 
de medios militares, policiales y de 
inteligencia. Estas redes aprovechan el 
proceso de globalización en marcha 
para operar tanto dentro como fuera de 
nuestras fronteras. Las nuevas organi-
zaciones terroristas trasnacionales, a 
diferencia del terrorismo clásico, no se 
limitan a pretender un objetivo deter-
minado, sino que buscan la destrucción 
de la civilización occidental en su con-
junto. Esto hace que sus atentados no 
busquen sólo causar un efecto psicoló-
gico, sino que pretenden causar el ma-
yor grado de destrucción y muerte po-
sible. 
  
Por su parte, la proliferación de armas 
de destrucción masiva no es sólo una 
amenaza en tanto que puedan ser ad-
quiridas por grupos terroristas o trans-
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feridas a ellos por estados delincuen-
tes. Estas armas son también una clara 
amenaza en manos de estados totalita-
rios que pretendan intimidar o chanta-
jear a los estados democráticos para 
lograr su supervivencia, para agredir 
impunemente a sus vecinos o para 
hacer prevalecer sus intereses frente al 
resto de la comunidad internacional. 
  
Los países democráticos debemos por 
tanto permanecer vigilantes para que 
estados totalitarios no se doten de ar-
mas nucleares, químicas o biológicas, 
ni de los vectores que, como los misiles 
de largo alcance, pueden proyectar esta 
amenaza sobre nuestros territorios. 
Para ello es necesario fortalecer tanto 
los instrumentos  internacionales de 
control de armas, en particular los me-
canismos de inspección, como poten-
ciar la labor de inteligencia sobre estos 
países y, llegado el caso, sancionar e 
incluso intervenir militarmente en 
aquellos países que se hayan converti-
do en un riesgo grave e inminente para 
nuestra seguridad, la paz o la estabili-
dad internacional. 
  
En tercer lugar, los estados fallidos 
constituyen también una amenaza para 
la seguridad de las sociedades demo-
cráticas. Así, el vacío dejado por la au-
sencia de un orden interior es ocupado 
por todo tipo de grupos criminales que 
expolian sus riquezas y hacen del tráfi-
co de drogas, armas y seres humanos 
su principal fuente de ingresos. Esta 
situación suele degenerar además en la 
proliferación de conflictos entre bandas 
y clanes rivales que provocan a su vez 
éxodos masivos de población que en 
muchos casos terminan dirigiéndose 
hacia las fronteras de la Unión Euro-
pea. Las organizaciones criminales in-
ternacionales utilizan estos espacios de 
máxima impunidad para asentarse en 

estos territorios como base para sus 
operaciones. Todo ello se traduce in-
exorablemente en un aumento de la 
delincuencia organizada, del tráfico de 
drogas y de la inmigración ilegal en las 
sociedades europeas. 
  
Es necesario dotarnos de las capacida-
des para poder actuar en estos países 
sin estado cuando la situación de caos 
no sólo amenace con provocar una ca-
tástrofe humanitaria en su población, 
sino que suponga además una repercu-
sión sumamente negativa para la segu-
ridad de nuestras sociedades. Estas 
capacidades tienen que ver no sólo con 
los medios militares imprescindibles 
para una actuación de emergencia, sino 
también con las capacidades civiles 
para la reconstrucción de un estado 
democrático y viable. 
  
En cuarto lugar, la eclosión de conflic-
tos regionales puede requerir también 
la actuación de nuestras Fuerzas Ar-
madas, bien en operaciones de mante-
nimiento de la paz o bien en operacio-
nes de imposición de la paz que exijan 
un uso intensivo de sus capacidades de 
combate. Estas intervenciones pueden 
ser necesarias cuando la proximidad 
del conflicto a nuestras fronteras puede 
implicar riesgos para nuestra seguri-
dad, como ha sido el caso de los Balca-
nes en la década anterior, o bien cuan-
do el potencial de escalada o expansión 
del conflicto haga conveniente una ac-
tuación previa, como puede ser una 
hipotética confrontación entre dos po-
tencias nucleares o en una zona espe-
cialmente conflictiva. 
  
Por el contrario, hoy podemos prácti-
camente descartar la posibilidad de un 
ataque a gran escala contra el territorio 
de la Unión Europea. No existe en la 
actualidad ningún país en el mundo 
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con las capacidades y la voluntad nece-
sarias para constituir una amenaza de 
invasión de nuestro territorio. Sin em-
bargo, en el caso de España sí existe 
una reclamación territorial por parte de 
un tercer estado sobre las dos ciudades 
españolas situadas en el norte de Áfri-
ca. Es más, la experiencia del reciente 
conflicto por el islote de Perejil de-
muestra con claridad, por un lado, que 
no es posible descartar la utilización de 
la fuerza para defender la soberanía 
sobre estos territorios frente a agresio-
nes o ante la imposición de situaciones 
de hecho y, por otro, que nuestro país 
debe afrontar necesariamente una crisis 
de estas características de forma autó-
noma y con sus propias capacidades. 
España debe dotarse por tanto de los 
medios de disuasión y defensa necesa-
rios para preservar su integridad terri-
torial de forma soberana e indepen-
diente.    
  
En cualquier caso, la práctica totalidad 
de las amenazas actuales a nuestra se-
guridad: el terrorismo, la proliferación 
de armas de destrucción masiva, los 
estados fallidos o los conflictos regio-
nales, son a su vez amenazas compar-
tidas con nuestros socios europeos y 
nuestros aliados atlánticos. Por tanto, 
la respuesta a estas amenazas debe ser 
necesariamente una respuesta común 
en el marco de la Unión Europea y la 
OTAN. La incipiente Política Europea 
de Seguridad y Defensa debe tener 
como máxima prioridad la lucha contra 
el terrorismo y la prevención de la pro-
liferación de armas de destrucción ma-
siva. Pero en la lucha contra el terro-
rismo global al que nos enfrentamos 
sólo podremos vencer sobre la base de 
una sólida alianza de todas las demo-
cracias. En esta línea, la Alianza Atlán-
tica representa hoy el instrumento con 
más potencial para articular la respues-

ta necesaria a la amenaza terrorista. En 
estos momentos resulta esencial por 
tanto fortalecer el vínculo trasatlántico 
entre Europa y los Estados Unidos pa-
ra  hacer frente de forma eficaz a estas 
graves amenazas comunes. 
  
Capacidades europeas para una 
OTAN reforzada 
  
Europa carece de las capacidades mili-
tares necesarias para poder hacer fren-
te a las nuevas amenazas a las que nos 
enfrentamos. Es más, el desfase entre 
las crecientes capacidades de Estados 
Unidos y los insuficientes medios mili-
tares europeos hacen cada vez más di-
fícil que nuestros ejércitos puedan ope-
rar conjuntamente con los norteameri-
canos en operaciones de combate. Así, 
la incapacidad europea está socavando 
gravemente la cohesión de la Alianza 
Atlántica y convirtiendo a nuestros 
países en actores estratégicos irrelevan-
tes. 
  
Esta incapacidad militar europea tiene 
tanto que ver con el escaso esfuerzo en 
defensa que realizan los países de la 
Unión como con la ausencia de una 
verdadera política común de defensa. 
Así, el conjunto de los países de la 
Unión Europea gastamos menos de un 
tercio de lo que invierten los Estados 
Unidos en defensa, pero las capacida-
des reales es muy posible que ni si-
quiera lleguen a una décima parte de 
las que disponen los norteamericanos. 
La dispersión de los escasos recursos 
disponibles y la duplicidad constante 
de capacidades hace que la eficacia del 
gasto militar europeo sea muy inferior 
al norteamericano. Por poner sólo un 
ejemplo, los miembros de la Unión Eu-
ropea disponemos en conjunto de unas 
Fuerzas Armadas de más de dos mi-
llones de efectivos, sin embargo, es 
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dudoso que tengamos capacidad para 
desplegar fuera de nuestro territorio 
más de 80 mil soldados. 
  
En el escenario actual de estancamiento 
económico será difícil que Europa 
pueda incrementar de forma significa-
tiva sus presupuestos de defensa en los 
próximos años. La única opción para 
aumentar nuestras capacidades reside 
por tanto en generar una política de 
defensa común que permita armonizar 
requerimientos, racionalizar la estruc-
tura de fuerzas, especializar los países 
en la adquisición de las nuevas 
capacidades necesarias, aumentar el 
valor final de nuestros escasos presu-
puestos y abordar un proceso conjunto 
de transformación de nuestras fuerzas 
armadas. 
  
En todo caso, sería un grave error pla-
nificar la incipiente defensa europea 
sobre la base de desarrollar una capa-
cidad independiente de actuación. Esta 
no sólo es una opción utópica a corto y 
medio plazo, sino que puede resultar 
contraproducente para mantener la 
cohesión de una Alianza Atlántica, que 
a pesar de la grave crisis que atravesó 
durante la crisis de Iraq, se ha vuelto 
aún más necesaria a la luz de las ame-
nazas a las que hoy nos enfrentamos. 
Bien al contrario, el objetivo fundamen-
tal del plan de capacidades europeas 
debe ser convertir a la Unión en un 
aliado relevante y valioso en el marco 
de la Alianza Atlántica.  
  
La OTAN, sin embargo, debe seguir 
adaptándose a la nueva situación estra-
tégica. Así, tras el último proceso de 
ampliación no sería descartable la in-
corporación en el futuro de países de-
mocráticos más allá del área geográfica 
del Atlántico Norte, de forma que pue-
da terminar convirtiéndose en el futu-

ro  en una gran alianza de las democra-
cias con la que poder hacer frente de 
manera efectiva a las nuevas amenazas. 
Por otro lado, la organización debe 
continuar la reforma de su estructura 
militar para hacerla más ágil y eficaz 
en operaciones que de forma creciente 
se desarrollarán en escenarios muy 
alejados del territorio de sus miembros. 
  
En segundo término, la OTAN deberá 
desarrollar progresivamente una doc-
trina y unas capacidades para la segu-
ridad muy alejada de los conceptos 
clásicos de defensa territorial que la 
Alianza desarrolló durante la Guerra 
Fría. Así, es preciso convertir a la 
OTAN en un instrumento privilegiado 
para compartir inteligencia entre los 
aliados, potenciar la seguridad de las 
redes cibernéticas globales o hacer 
frente común en la protección de las 
fronteras de sus miembros frente al 
tráfico de drogas o seres humanos, por 
poner sólo algunos ejemplos. 
  
Por último, la Alianza Atlántica debe 
desarrollar medios de defensa comu-
nes en aquellos sistemas que por su 
complejidad tecnológica, su coste eco-
nómico o sus implicaciones estratégi-
cas hagan necesario o aconsejable des-
arrollarlos y adquirirlos de forma 
compartida. En este sentido, parece 
conveniente que la OTAN desarrolle 
un sistema común de defensa antimisi-
les para seguir garantizando la seguri-
dad de nuestras sociedades incluso 
ante la emergencia de nuevos estados 
nucleares como Corea del Norte o Irán. 
  
España debe por tanto realizar una 
contribución más significativa a las 
capacidades militares de la Unión Eu-
ropea y debe seguir implicándose a 
fondo en el nacimiento de una política 
europea de defensa. Sin embargo, la 
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dimensión económica y estratégica de 
España como quinta potencia europea, 
así como la persistencia de una amena-
za territorial no compartida, hacen 
aconsejable que las fuerzas armadas 
españolas no renuncien a ninguna ca-
pacidad esencial en el marco del nece-
sario proceso de especialización militar 
europea. 
  
Nuestro país debe continuar a su vez 
defendiendo el vínculo atlántico como 
el factor esencial para seguir garanti-
zando en el futuro la defensa y la segu-
ridad de Europa. En este sentido, Es-
paña tiene que seguir apoyando la ex-
pansión de la Alianza a nuevas demo-
cracias, la transformación de sus es-
tructuras y la ampliación de sus objeti-
vos y capacidades, especialmente en el 
campo de la seguridad interior, hasta 
convertir a la OTAN en la gran alianza 
en la lucha común contra el terror. 
  
Por último, nuestro país no debe re-
nunciar a consolidar una relación bila-
teral privilegiada con los Estados Uni-
dos. Las últimas grandes operaciones 
militares se han desarrollado en el 
marco de coaliciones específicas lide-
radas por Estados Unidos. Nuestra re-
lación bilateral  con Norteamérica debe 
potenciar a España como un aliado fia-
ble en cualquiera de estas coaliciones 
en las que políticamente se decida par-
ticipar. La relación militar bilateral de-
bería centrarse por tanto en la adquisi-
ción de las capacidades, la transferen-
cia de tecnologías y la realización de 
los ejercicios conjuntos necesarios para 
asegurar la plena interoperatividad de 
las fuerzas armadas españolas con las 
estadounidenses.  
  
En todo caso, es necesario insistir en la 
conveniencia de  mantener, ante el 
complejo panorama estratégico actual, 

unas mínimas capacidades nacionales 
de actuación autónoma en materia de 
defensa. 
  
Una nueva doctrina de seguridad na-
cional 
  
España había adquirido en los últimos 
ocho años un creciente protagonismo 
internacional. Nuestro país se había 
convertido así en un actor más relevan-
te dentro de una Unión Europea am-
pliada hacia el Este, había multiplicado 
sus inversiones y su influencia política 
en Iberoamérica, estaba jugando un 
papel creciente en el Mediterráneo y se 
planteaba una mayor presencia diplo-
mática y económica en Asia. Hoy todos 
estos logros han sido dilapidados por 
un Gobierno socialista que ha destrui-
do en menos de ocho meses todo lo 
logrado en ocho años. 
  
Persiste, en todo caso, un enorme des-
fase entre el actual peso político, social 
y económico de nuestro país y unas 
capacidades militares que continúan 
siendo muy limitadas y escasas. Espa-
ña debe aspirar en el futuro, por tanto, 
a tener unas fuerzas armadas de la di-
mensión y calidad acordes a nuestro 
nuevo potencial internacional.  
  
En segundo lugar, la situación estraté-
gica actual se caracteriza por la emer-
gencia de nuevas amenazas que afec-
tan a nuestro propio territorio, como el 
terrorismo, la inmigración ilegal o el 
crimen organizado. Este conjunto de 
amenazas es además potencialmente 
más peligroso en la medida en que es-
tán claramente interrelacionadas. Así, 
es posible detectar una creciente co-
operación entre grupos terroristas y 
diversos grupos criminales organiza-
dos, así como entre el tráfico de drogas 
o armas y el tráfico de seres humanos. 
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 Este tipo de amenaza contra nuestro 
territorio exige desarrollar una nueva 
estrategia de seguridad interior muy 
diferente al concepto tradicional de 
defensa territorial que había prevaleci-
do durante la Guerra Fría. Los tres 
elementos prioritarios de esta estrate-
gia deben ser la protección de las fron-
teras, la seguridad del nuevo espacio 
cibernético y el fortalecimiento de la 
inteligencia interior. Implementar esta 
nueva estrategia de seguridad interior 
sólo será posible mediante una ade-
cuada coordinación del conjunto de los 
instrumentos de seguridad de los que 
dispone el Estado: fuerzas armadas, 
fuerzas de seguridad y servicios de 
inteligencia. 
  
Por otro lado, estas amenazas contra 
nuestra seguridad interior tienen en 
muchos casos su origen en escenarios 
muy alejados de nuestras fronteras. 
Esta realidad nos exige una capacidad 
de llevar a cabo acciones militares con-
tundentes en territorios muy distantes. 
Así, en el nuevo escenario estratégico 
es preciso dotar a nuestras fuerzas ar-
madas de una capacidad de combate 
decisiva tanto para contribuir a elimi-
nar bases o grupos terroristas en cual-
quier lugar del mundo como para co-
operar en la derrota de aquellos regí-
menes que supongan una amenaza 
grave contra nuestra seguridad o la 
paz mundial. 
  
La amenaza terrorista actual exige 
además un cambio de doctrina en 
nuestra concepción de la seguridad. 
Nuestra doctrina de seguridad exterior 
ha estado basada hasta en un principio 
de legítima defensa, según el cual sólo 
es posible una respuesta armada cuan-
do previamente se ha producido una 
agresión. Por su parte, las fuerzas de 
seguridad sólo pueden actuar ante la 

comisión de un delito o ante la inmi-
nencia del mismo. Sin embargo, la 
amenaza de un atentado con armamen-
to nuclear, biológico o químico, que 
pudiera causar miles e incluso millones 
de victimas exige una revisión de am-
bos principios. 
  
En esta nueva situación, los países de-
mocráticos no pueden esperar compla-
cientemente a que los terroristas gol-
peen de nuevo para actuar. Las fuerzas 
de seguridad no pueden limitarse a 
poner a disposición de los jueces a los 
autores de un atentado que ha costado 
cientos de victimas. Sus fuerzas arma-
das no deben esperar a actuar contra 
un estado terrorista o que ampara a 
una organización terrorista a que 
hayan atacado nuestro territorio. Por el 
contrario, como señala el documento 
aprobado en el Consejo Europeo de 
Salónica el pasado mes de julio, “de-
bemos estar preparados para actuar 
antes de que se produzca una crisis”, 
desarrollando una estrategia que per-
mita una “intervención temprana, rá-
pida y, en caso necesario, contunden-
te”. 
  
Por otro lado, es preciso desarrollar 
una nueva doctrina de la disuasión 
frente al terrorismo. La naturaleza no 
estatal de las organizaciones terroristas 
ha quebrado el concepto tradicional de 
disuasión militar, al ser mucho más 
difícil identificar el objetivo de la re-
presalia en caso de un ataque. Por otro 
lado, el carácter suicida de la mayoría 
de estos nuevos terroristas invalida 
también la posible disuasión que el 
cumplimento de una pena llevan con-
sigo nuestros ordenamientos jurídicos. 
Por ello es necesario generar un nuevo 
tipo de disuasión política del terroris-
mo. 
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Los demócratas hemos considerado 
siempre que el fin no justifica nunca los 
medios. Por esta razón siempre hemos 
defendido que no hay ninguna causa 
que pueda justificar el terrorismo. Pero 
este principio no es ya suficiente. El 
terrorismo debe pagar un precio políti-
co si quiere ser disuadido. Así, no es 
sólo que la causa no legitime el medio, 
sino que el medio -el  terrorismo- es el 
que deslegitima la causa, de forma que 
no puede haber negociación ni conce-
sión política alguna mientras persista 
esta forma de violencia. No podemos 
dar a ninguna organización terrorista 
la ventaja de estar simultáneamente en 
la negociación política y en la actividad 
criminal. 
  
En tercer lugar, la lucha contra el terro-
rismo debe ser global. No basta con 
perseguir a los elementos armados que 
cometen atentados. Es preciso desvelar 
el entramado de organizaciones políti-
cas, sociales, financieras, mediáticas o 
culturales que de cualquier modo apo-
yan, amparan, justifican o dan cobertu-
ra a los terroristas. Todas ellas deben 
ser perseguidas y desmanteladas. 
  
La transformación de las Fuerzas Ar-
madas 
  
Hacer frente a esta nueva situación es-
tratégica y a las misiones descritas exi-
girá una profunda transformación de 
nuestras fuerzas armadas. Así, los ejér-
citos deberán desarrollar unas capaci-
dades de combate, proyección, integra-
ción, protección, movilidad, precisión, 
sostenimiento y polivalencia de las que 
carecen en buena medida en estos 
momentos. Adquirir estas capacidades 
exigirá a su vez una profunda reforma 
de la organización militar, un fuerte 
impulso tecnológico y una política de 

recursos humanos extraordinariamente 
innovadora. 
  
Las fuerzas armadas españolas debe-
rán pasar así de ser un instrumento 
sólo útil para desarrollar misiones de 
paz o de ayuda humanitaria en escena-
rios no muy alejados de nuestras fron-
teras a convertirse en una fuerza de 
combate capaz de proyectarse de for-
ma rápida a cualquier lugar del mundo 
junto a otros ejércitos aliados. En este 
nuevo escenario, las misiones de esta-
bilización o de seguridad post-conflicto 
deberán ser asumidas progresivamente 
por la Guardia Civil, un Cuerpo cuyas 
capacidades se adaptan mucho mejor a 
este tipo de tareas, bajo la cobertura  y 
el apoyo logístico de las Fuerzas Ar-
madas. 
  
La capacidad esencial de la que debe-
mos dotar a las Fuerzas Armadas es-
pañolas del futuro es la de enfrentarse 
a cualquier enemigo, convencional o 
asimétrico, en cualquier lugar del 
mundo y de forma combinada con los 
ejércitos de nuestros aliados, hasta de-
rrotarlo. Sin embargo, esta capacidad 
decisiva debe complementarse con 
otras necesidades como la autoprotec-
ción o la minimización de daños cola-
terales que resultan cruciales para el 
éxito estratégico de cualquier iniciati-
va. 
  
Combate decisivo 
  
Una capacidad de combate decisiva se 
basa en la habilidad para destruir cual-
quier objetivo fijo o móvil enemigo de 
forma inmediata y contundente, en la 
neutralización temprana de los siste-
mas de comunicación, mando y vigi-
lancia del adversario y en la aniquila-
ción de cualquier capacidad de comba-
te del  contendiente. Para ello se re-
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quieren armas de un gran poder des-
tructivo y la integración en tiempo real 
de los sistemas de detección y selección 
de blancos con los medios de ataque 
oportunos. 
  
Proyección 
  
Esta capacidad de combate debe ser 
proyectable además a cualquier lugar 
del mundo en el más breve plazo posi-
ble –semanas en lugar de meses-. Para 
ello es imprescindible aligerar y modu-
lar la fuerza de forma que sea más fá-
cilmente proyectable y contar con los 
medios de transporte estratégico nava-
les y aéreos necesarios.  
 
Esta capacidad de proyección debe in-
cluir escenarios en los que se carezca 
de cualquier tipo de infraestructura 
base –puertos, aeropuertos, ferrocarri-
les o carreteras-,  así como hacerlo en 
ambientes hostiles. En el caso del po-
der aéreo es esencial para lograr una 
mayor proyección tanto el aumento del 
radio de acción de los aviones de com-
bate, de forma que puedan operar en 
escenarios cada vez más lejanos par-
tiendo de sus propias bases, como in-
crementar las capacidades de repostaje 
en vuelo. 
  
Sostenabilidad 
  
Esta fuerza de combate proyectable 
debe tener además la capacidad para 
sostenerse sobre el terreno durante un 
periodo largo de tiempo. Esto requiere 
tanto la reducción de los requerimien-
tos logísticos de las unidades de com-
bate como la disponibilidad de los me-
dios de transporte y apoyo necesarios 
para poder sostener el rápido avance 
de las unidades en todo momento. 
  
 
 

Autoprotección 
  
La capacidad de autoprotección es un 
elemento esencial para lograr la victo-
ria, al mantener intactas nuestras capa-
cidades de combate y aumentar al mo-
ral de las propias tropas. Las socieda-
des democráticas son además particu-
larmente sensibles a las posibilidades 
de que sus fuerzas sufran bajas durante 
las operaciones de combate.  
 
Por todo ello resulta vital garantizar el 
máximo grado de invulnerabilidad 
posible a nuestras tropas. Esta capaci-
dad no sólo incluye la mejora de los 
tradicionales sistemas de protección 
colectiva –blindados- e individuales –
equipo personal-, sino que tiene mucho 
que ver con las medidas electrónicas 
necesarias para hacer indetectables 
nuestras unidades. 
  
Una forma muy eficaz de evitar la po-
sibilidad de bajas propias es la crecien-
te utilización de sistemas no tripulados 
tanto para el reconocimiento como in-
cluso para acciones de combate directo. 
Una segunda forma es disminuir la 
fricción con el enemigo, tratando de 
establecer combate desde más allá del 
alcance de sus armas. Esto implica do-
tarse de sistemas que permitan identi-
ficar y destruir los objetivos desde una 
distancia cada vez mayor.  
  
Por último, esta protección debe incluir 
los medios necesarios para operar en 
ambientes nucleares, químicos o bioló-
gicos, así como la protección contra 
misiles balísticos en el teatro de opera-
ciones. 
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Precisión 
  
A la exigencia del menor número posi-
ble de bajas propias hemos de añadir el 
requisito moral y social de limitar al 
máximo posible la posibilidad de cau-
sar victimas entre al población civil, así 
como de causar los menores daños po-
sibles sobre al infraestructura o el sis-
tema económico del país en el que se 
desarrolla el conflicto, de forma que 
sea posteriormente más fácil su recons-
trucción.  Esta exigencia implica dispo-
ner de sistemas de armas guiadas de 
cada vez mayor precisión. 
  
Movilidad 
  
La movilidad de las fuerzas de comba-
te se ha demostrado además de un fac-
tor importante para garantizar la auto-
protección en un elemento esencial pa-
ra lograr la victoria, al permitir mante-
ner en todo momento la iniciativa tácti-
ca sobre el enemigo. Esto requiere tan-
to una creciente velocidad de los siste-
mas de combate como una cadena lo-
gística capaz de avituallar a estas uni-
dades en cualquier punto en el que se 
encuentren. 
  
Transparencia 
  
Mantener una visión clara y completa 
del conjunto del campo de batalla es 
otro requerimiento básico. Así, los ejér-
citos deben contar con los sistemas de 
detección y visión en las plataformas 
necesarias para garantizar el conoci-
miento exacto del curso de las opera-
ciones en todo momento. La informa-
ción obtenida por los sensores debe ser 
además integrada, procesada y anali-
zada en términos reales para garantizar 
una adopción de órdenes eficaz y opor-
tuna. 
  

Integración 
  
Todos nuestros elementos de combate 
y apoyo deben estar integrados a tra-
vés de una red de comunicación e in-
formación de gran capacidad, forman-
do un sistema integrado que les permi-
ta actuar como un todo. Esto exige 
unas capacidades de planificación y 
mando conjunto que articule todas las 
capacidades disponibles en cada mo-
mento. 
  
Polivalencia 
  
Las unidades deben tener la capacidad 
de actuar en cualquier clima y con 
cualquier orografía, reuniendo de la 
forma más completa posible todas las 
capacidades de combate y logísticas 
necesarias para enfrentarse a cualquier 
enemigo o amenaza potencial. Esto 
implica incorporar a cada unidad de 
combate los elementos de apoyo nece-
sarios para su sostenimiento en el tea-
tro de operaciones. 
  
Especialización 
  
El carácter polivalente de las unidades 
de combate debe combinarse con la 
disponibilidad de combatientes o uni-
dades que más allá de los requerimien-
tos generales estén especializados en 
una capacidad muy específica ya sea 
en materia de idiomas, el dominio de 
una determinada tecnología o sistema 
o la habilidad en una forma de comba-
te específica  En este sentido todo el 
personal tenderá a una creciente espe-
cialización.  
  
Modularidad 
  
Las fuerzas deben tenar una gran capa-
cidad de modular su entidad para des-
arrollar una misión específica, permi-
tiendo  la posibilidad de despliegue 
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desde una división terrestre, un grupo 
aeronaval de combate o un ala de caza 
hasta un pelotón, un solo buque o un 
solo avión. Estas unidades deberán 
disponer a su vez, en caso de que sea 
necesario, de los elementos de apoyo 
necesarios para desplegarse en el teatro 
de operaciones. 
  
Muchas de estas capacidades serán 
difícilmente alcanzables por España de 
forma autónoma incluso a medio o lar-
go plazo, pero el objetivo debe ser que 
nuestras fuerzas armadas puedan al 
menos integrarse en fuerzas multina-
cionales –ya sea en el marco de la UE, 
la OTAN o coaliciones específicas- de 
forma que puedan acceder a ellas de 
forma colectiva. 
  
De la modernización a la transforma-
ción 
  
El gran esfuerzo realizado en los últi-
mos años, especialmente a través de los 
programas financiados a través del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología o 
del actual Ministerio de Industria, 
hacen que las fuerzas armadas españo-
las cuenten o vayan a adquirir una pa-
noplia de sistemas entre los más mo-
dernos y capaces de los ejércitos euro-
peos. Así, la adquisición de los aviones 
de combate EF-2000, los aviones de 
transporte A-400M, las fragatas F-100, 
los submarinos S-80, el nuevo buque 
de proyección estratégica, el carro de 
combate Leopardo, el vehículo de 
combate Pizarro y los helicópteros de 
ataque Tigre, junto a otro buen número 
de programas menores, consolidarán 
unas Fuerzas Armadas sumamente 
modernizadas en su material. 
  
Sin embargo, estas fuerzas armadas 
modernizadas servirán para poco sino 
asumen simultáneamente el reto de la 

transformación que supone la revolu-
ción de los asuntos militares en mar-
cha. Así, es imprescindible realizar un 
esfuerzo suplementario en la mejora de 
nuestras capacidades de mando, con-
trol, comunicaciones, inteligencia, gue-
rra electrónica, vigilancia, observación 
y reconocimiento. Esto implica tanto la 
adquisición de nuevos sensores –
radares, láseres y sistemas de visión 
todo tiempo- como de nuevas plata-
formas sobre los que operar –satélites, 
vehículos no tripulados-.  
 
Toda la información captada por estos 
sensores deberá además ser transferida 
en tiempo real a través de redes de alta 
capacidad a centros de mando donde 
existan sistemas capaces de integrar y 
analizar volúmenes ingentes de infor-
mación. Estos sistemas deberán facili-
tar además al mando no solo la 
inteligencia sino la asistencia en la 
toma de las decisiones correctas, lo que 
implica sistemas inteligentes cada vez 
más complejos. Por otro lado, será 
necesario a su vez dotar a las nuevas 
plataformas en curso de sistemas de 
armas cada vez más precisos y capaces 
de alcanzar sus objetivos a mayor 
distancia, como misiles o munición 
“inteligente”.   
Algunos de estos nuevos sistemas no 
serán abordables para un país como el 
nuestro, por lo que deberemos embar-
carnos en ambiciosos programas inter-
nacionales tanto en el marco de la 
Unión Europea como de la OTAN. Este 
será el caso de la defensa estratégica 
antimisiles, los nuevos aviones de vigi-
lancia y control aéreo, los satélites de 
observación o sistemas de mando y 
control multinacionales. En todo caso, 
lo esencial para España es no perder la 
capacidad tecnológica para que sus 
fuerzas armadas puedan ínter operar 
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con los ejércitos europeos más avanza-
dos o con Estados Unidos. 
  
Un tercer elemento es la necesidad de 
externalizar el sostenimiento de estos 
sistemas de armas. Hoy las Fuerzas 
Armadas emplean un gran esfuerzo de 
personal e infraestructuras en los cen-
tros de mantenimiento de armas de los 
tres ejércitos. El objetivo sería transferir 
esa responsabilidad al sector privado, 
de forma que las industrias de defensa 
se encargaran de proporcionar el apo-
yo integral a los sistemas de defensa 
durante todo el período de vida opera-
tiva. Los ejércitos se limitarían así a 
realizar aquellas tareas de manteni-
miento básico que realizan las propias 
unidades de combate. 
  
La transformación de nuestras fuerzas 
armadas debe ser simultánea al desa-
rrollo y potenciación de nuestra base 
industrial de defensa. Una industria de 
defensa dinámica y capaz no es sólo un 
requisito esencial para garantizar una 
mínima autonomía estratégica, sino 
que puede ser además un sector que 
contribuya al crecimiento económico, 
la generación de empleo, la mejora de 
las exportaciones y, de forma aún más 
determinante, el desarrollo y la inno-
vación tecnológica de nuestro país. En 
este sentido, la industria de defensa 
española no debe sólo seguir partici-
pando activamente en el proceso de 
consolidación del sector en Europa, 
sino que debe impulsar una creciente 
cooperación trasatlántica.    
  
Un modelo de carrera profesional 
  
Los recursos humanos, aún en mayor 
medida que los materiales o los  tecno-
lógicos, son el factor decisivo para lo-
grar las capacidades militares que nos 
exige la actual coyuntura estratégica. 

España culminó en el año 2000 un difí-
cil proceso de plena profesionalización 
de la tropa. El tiempo ha demostrado 
que esta era una reforma imprescindi-
ble para poder hacer frente a los nue-
vos desafíos que se presentan a nues-
tras fuerzas armadas en el siglo XXI. 
Sin embargo, ahora necesitamos no 
solo incrementar el número de efecti-
vos de tropa disponibles, sino mejorar 
aún más la calidad de todos nuestros 
recursos humanos.     
  
El reto es transformar nuestro actual 
modelo de servicio militar voluntario 
en un ejército verdaderamente profe-
sional. Para ello es necesario diseñar 
una carrera profesional dentro de las 
fuerzas armadas para todo su personal. 
La prioridad no debe ser tanto captar 
muchos reclutas, sino lograr que sol-
dados bien formados y adiestrados 
permanezcan en el servicio durante 
largos períodos de tiempo. Para el de-
sarrollo de esta carrera lo más impor-
tante es dar estabilidad profesional. 
Así, es preciso antes que nada estable-
cer un tiempo mínimo de servicio acti-
vo y en reserva a partir del cual un 
soldado profesional tendría derecho a 
cobrar una pensión de retiro. 
  
En segundo término, es preciso poten-
ciar los mecanismos de promoción in-
terna. Así, no sólo se accedería por 
promoción desde la tropa profesional a 
la escala de suboficial, como ocurre 
actualmente, sino también a la escala 
de oficiales desde la de suboficiales. 
Incluso en la de Oficiales Superiores 
debería reservarse un porcentaje mayor 
a la promoción interna. 
  
Por otro lado, es precisa también una 
promoción horizontal a través de la 
especialización, de forma que el solda-
do o marinero ingrese como comba-
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tiente básico y pueda después, a través 
de una adecuada enseñanza de espe-
cialización, acceder a puestos de traba-
jo más complejos y mejor retribuidos. 
Sería necesaria también una mayor 
flexibilidad en la gestión del personal 
que permitiera mayor movilidad fun-
cional y geográfica de los recursos 
humanos. 
  
En tercer lugar, es imprescindible me-
jorar la formación y el adiestramiento 
de la tropa. Así, es preciso realizar un 
gran esfuerzo no sólo en la enseñanza 
de formación, sino también en la de 
perfeccionamiento. El adiestramiento 
permanente de las unidades es además 
la única forma de lograr soldados ver-
daderamente preparados para el com-
bate. La formación de especialización 
debe ser compatible en la medida de lo 
posible con la formación civil, de forma 
que permita a la tropa encontrar con 
facilidad un puesto de trabajo cuando 
deje las fuerzas armadas. 
  
En determinadas áreas como sanidad, 
pilotos o determinados puestos de 
apoyo logístico, podría establecerse un 
sistema de reservas que permitiera in-
crementar esas capacidades de forma 
rápida en caso de conflicto.  
 
Por último, es necesario mejorar el 
“ambiente” en las unidades militares 
mediante una revisión de la normativa 
de régimen interior, el impulso de un 
nuevo estilo de mando basado en el 
liderazgo y el trabajo en equipo y la 
revisión del concepto de lo militar a la 
luz de los nuevos conflictos en los que 
participarán las Fuerzas Armadas. En 
este sentido, es importante también un 
mayor esfuerzo en la acción social y en 
los mecanismos de comunicación in-
terna.    
  

La proyección estratégica de la Guar-
dia Civil 
 La Guardia Civil, como cuerpo de se-
guridad de naturaleza militar, tiene 
una doble función. Por un lado, es un 
instrumento privilegiado para imple-
mentar una estrategia de seguridad 
interior a la luz de las nuevas amena-
zas a las que nos enfrentamos.  
 
Por otro, está especialmente capacitada 
por su formación, adiestramiento y 
experiencia, para poder realizar misio-
nes de mantenimiento de la paz, segu-
ridad o estabilización de áreas en si-
tuaciones post-conflicto, haciendo 
además de elemento de transición des-
de una situación bélica a una situación 
de paz. Así, este Cuerpo ha realizado 
con gran éxito en los últimos diez años 
misiones de este tipo en más de veinte 
países y es permanente demandado, 
por su gran capacidad y profesionali-
dad, por el resto de nuestros aliados. 
  
El principal problema es que las fun-
ciones de seguridad interior que realiza 
la Guardia Civil dentro de nuestras 
fronteras hacen muy difícil poder dis-
poner de contingentes significativos de 
guardias civiles para este tipo de mi-
siones internacionales. Por ello sería 
necesario constituir una reserva de 
Grupos de Seguridad especializados en 
misiones antiterroristas, control de ma-
sas, protección, idiomas, derecho inter-
nacional y control de movimientos.  
  
Esta reserva podría tener una entidad 
suficiente para permitir el despliegue 
de al menos mil efectivos en el exterior, 
capaces de asumir este tipo de misio-
nes de paz de menor intensidad con-
tando con el apoyo logístico y la cober-
tura necesaria de las Fuerzas Armadas.  
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Estas unidades serían además poliva-
lentes pudiendo actuar tanto fuera co-
mo dentro de nuestras fronteras en 
caso de crisis o necesidad, por lo que 
constituirán una reserva estratégica 
que resulta a su vez imprescindible 
para atender cualquier contingencia 
extraordinaria de seguridad en nuestro 
propio territorio. 
  
Potenciar la inteligencia 
  
Una adecuada coordinación de la co-
munidad de inteligencia posibilitaría 
una mayor especialización de funcio-
nes, lo que permitiría a su vez al CNI 
centrarse con mayor intensidad en el 
ámbito exterior. La necesidad de po-
tenciar este servicio es doble. En pri-
mer lugar, en la lucha contra el terro-
rismo los servicios de inteligencia de-
ben ser el instrumento prioritario. En 
segundo término, la defensa de los in-
tereses de España requiere necesaria-
mente aumentar nuestra capacidad de 
inteligencia exterior. 
  
Por otro lado, en esta nueva situación 
estratégica los servicios de inteligencia 
no pueden limitarse a la mera obten-
ción de información, sino que deben 
ser particularmente activos, especial-
mente en las áreas de conflicto. Así, 
una intensa presencia de agentes de 
inteligencia en las operaciones en las 
que participen fuerzas españolas resul-
tará un requisito fundamental en el 
futuro. Esta presencia debe ser ade-
cuadamente coordinada con los man-
dos militares sobre el terreno. 
  
Conclusión 
  
Hacer frente a las nuevas amenazas 
emergentes, muy en especial al terro-
rismo combinado con la proliferación 
de armas de destrucción masiva, exigi-

rá una rápida transformación de nues-
tros instrumentos de seguridad. Esta 
transformación no debe abarcar sólo a 
las fuerzas armadas sino también a las 
fuerzas de seguridad y a los servicios 
de inteligencia. Es preciso además po-
der ofrecer una respuesta más integra-
da de todos ellos a estas amenazas. 
  
Hacer frente a estas amenazas comunes 
a todas las democracias debe ser tam-
bién una tarea conjunta. En este senti-
do, España debe impulsar decidida-
mente una política de seguridad y de-
fensa de la Unión Europea, que incluya 
un proceso de racionalización de las 
actuales capacidades nacionales. Sin 
embargo, el objetivo principal de esta 
defensa europea no debe ser tanto do-
tarse de una capacidad independiente 
como poder contribuir más eficazmen-
te en el seno de la Alianza Atlántica a 
la guerra global contra el terrorismo. 
  
En el caso español, es necesario generar 
una nueva doctrina de seguridad na-
cional basada en los principios de equi-
librio de nuestras capacidades militares 
a la verdadera dimensión estratégica 
de nuestro país, reconceptualización de 
la seguridad interior, anticipación es-
tratégica, defensa avanzada y disua-
sión política del terrorismo.  
  
La transformación de nuestras Fuerzas 
Armadas debe tener como objetivo 
fundamental dotar a nuestros ejércitos 
de una capacidad real de combate más 
allá de las actuales misiones de paz. 
Esta transformación pasa por una re-
forma profunda de su organización 
que permita aligerar sus estructuras 
burocráticas y liberar recursos para las 
unidades operativas; un impulso de la 
modernización, especialmente en el 
campo del mando, control, comunica-
ciones, inteligencia, sensores, vehículos 
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no tripulados y armas guiadas; y, por 
último, la transición desde un ejército 
de tropa voluntaria a un verdadero 
ejército profesional. 
  
Finalmente, la Guardia Civil debe dis-
poner de una reserva suficiente para 
poder asumir, en colaboración con las 
fuerzas armadas, las misiones de man-
tenimiento de la paz, especialmente 
aquellas de seguridad o estabilización 
en áreas post-conflicto.  
 
 
 
 

 
Esta reserva estratégica de guardias 
civiles resulta además imprescindible 
para afrontar contingencias extraordi-
narias en nuestro propio territorio. Es 
necesaria a su vez una potenciación de 
nuestro servicio de inteligencia exterior 
para dotarlo de una verdadera capaci-
dad operativa en los escenarios de con-
flicto. 
  
 
 
 
 
 

*Ignacio Cosidó es Senador por Palencia y Portavoz del Grupo Popular en la Comisión de De-
fensa.  
 
 


